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En esta jornada, organizada en conjunto entre la Cámara Argentina de Comercio  y CAFIDAP nos proponemos abordar tres
temas relevantes sobre la figura del fideicomiso, haciendo foco en el buen uso de la misma.

 En primer lugar, un tema de gran actualidad: repasaremos las principales modificaciones a la normativa existente sobre
fideicomisos plasmadas en el actual proyecto de modificación del Código Civil y sugeridas por la experiencia habida desde la
sanción de la ley 24.441. Si bien se reconoce que el régimen de la ley 24.441, en la práctica, ha dado razonable respuesta y
respaldo jurídico al antes señalado enorme desarrollo experimentado en el uso de la figura, sin generar durante sus 18 años
de vida grandes problemas de interpretación y aplicación, también se debe reconocer que en todo ese tiempo, la doctrina y la
jurisprudencia existente, fue señalando la conveniencia de modificar y clarificar algunos aspectos del instituto, aunque sin
alterar por ello las características substanciales ni las condiciones esenciales, habida cuenta de su buen desempeño.

 Seguidamente trataremos otra cuestión, tal vez una de las más controvertidas y poco claras en la legislación vigente, cuál es
la posibilidad de cobertura de la responsabilidad civil y la responsabilidad objetiva en que puede incurrir el fiduciario, por el
ejercicio de su función y por la que pueda derivarse de los daños causados por las cosas objeto del fideicomiso.

Por último, haremos foco en la utilización de procedimientos ágiles y en sintonía para la solución de controversias que puedan
suscitarse entre quienes son partes o se relacionan con causa en un contrato de fideicomiso. En este sentido se verá en la
jornada cómo la conciliación, mediación y arbitraje es un modo de dar satisfactoria respuesta de manera extrajudicial a esa
necesidad y cómo el capítulo específico sobre Fideicomisos, creado a partir de un convenio de cooperación recíproca
celebrado entre CAFIDAP y la CAC, dentro del Reglamento de Arbitraje del CEMARC (el Centro de Mediación y Arbitraje
Comercial de la CAC), es un medio especialmente apto y ventajoso para tal fin.

 Esperamos contar con vuestra presencia,

Juan Luis Catuogno
CAFIDAP, Presidente

Objetivo

Carlos R. de la Vega
CAC, Presidente



15:15 Palabras de bienvenida : Carlos R. de la Vega, Presidente de la CAC
Apertura: Juan Luis Catuogno – Presidente  de CAFIDAP

15:30 Bloque I: El Fideicomiso en el Proyecto de Reforma y Unificación de  los Códigos Civil y Comercial  de la
República Argentina

 Panelistas:

• Alejandro A.M. Anderlic (Socio Estudio O´Farrell. Secretario de CAFIDAP)

17:00 Coffee Break

17:30 Bloque III: Arbitraje y fideicomiso. Dificultades prácticas en los procesos  multipartes. Proceso judicial y trámite
arbitral. Alternativas. El CEMARC. Características del procedimiento. La cláusula arbitral.

 Panelista:

•
Fernando Aguilar (Director de Procedimientos del CEMARC (Centro Empresarial de Mediación y Arbitraje
Comercial) de la Cámara Argentina de Comercio

18:15
Reflexiones Finales y Clausura del Foro

Programa

Acreditación14:45

Nicolás Fernández Madero (Asociado Estudio O´Farrell. Coordinador del Comité Técnico Jurídico de
CAFIDAP)

•

Bloque II:  Responsabilidad Civil Profesional del fiduciario. Seguro de Responsabilidad. Responsabilidad
Objetiva. Otros riesgos asegurables en el negocio fiduciario.

16:15

Eugenia Bousquet (Abogada Especialista en Derecho Corporativo - Marsh S.A.)•

 Panelista:

Lucas Jakimowicz (Legales. Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A.)•

 Moderador:

• Guillermo Argerich (Comisión de Arbitraje de la Cámara Argentina de Comercio)



Dirigido a…

• Participantes en el mercado de fideicomisos ordinarios y financieros, con o sin oferta pública

• Fiduciantes

• Fiduciarios

• Responsables de finanzas

• Desarrolladores inmobiliarios

Informes e Inscripciones…

• Inscripciones:
En CAFIDAP: Tel. (+54 11) 5218-2316 – info@cafidap.org.ar

• Fecha: 27 de Noviembre de 2012

•

Lugar: Cámara Argentina de Comercio,  Av. Leandro N. Alem  36, Ciudad Autónoma de Buenos Aires•

Acreditación: 14.45 hs

Aranceles…

Arancel Individual: $ 500

Modalidad: Presencial

Miembros de CAFIDAP y Socios de la Cámara Argentina de Comercio: 30 % de descuento
Consultar por descuentos grupales

Informes e inscripción
En CAFIDAP: 011 5218-2316 -
info@cafidap.org.ar

27 de Noviembre de 2012

de 15:00 a 18:30hs
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Cámara Argentina de
Comercio

Av. Leandro N. Alem 36, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires
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Escribanos públicos•

Asesores legales, financieros e impositivos•

Público en general•


D:20120627165315- 03'00'
D:20120629144256- 03'00'
"EL FIDEICOMISO EN LA REFORMA DEL CÓDIGO CIVIL, COBERTURA DE RIESGOS Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS POR ARBITRAJE"
Organizan
Fecha: 27 de Noviembre de 2012
 
Lugar: Cámara Argentina de Comercio
Informes e inscripciónEn CAFIDAP: 011 5218-2316 -info@cafidap.org.ar
 
Acreditación: 14:45
de 15:00 a 18:30hs
27 de Noviembre de 2012
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Cámara Argentina de ComercioAv. Leandro N. Alem 36
Sección de Derecho Económico del IDEL-FACA (Instituto de Estudios Legislativos - Federación Argentina de Colegios de Abogados)
 
Auspicio Académico:
Auspician...
En esta jornada, organizada en conjunto entre la Cámara Argentina de Comercio  y CAFIDAP nos proponemos abordar tres temas relevantes sobre la figura del fideicomiso, haciendo foco en el buen uso de la misma.
 En primer lugar, un tema de gran actualidad: repasaremos las principales modificaciones a la normativa existente sobre fideicomisos plasmadas en el actual proyecto de modificación del Código Civil y sugeridas por la experiencia habida desde la sanción de la ley 24.441. Si bien se reconoce que el régimen de la ley 24.441, en la práctica, ha dado razonable respuesta y respaldo jurídico al antes señalado enorme desarrollo experimentado en el uso de la figura, sin generar durante sus 18 años de vida grandes problemas de interpretación y aplicación, también se debe reconocer que en todo ese tiempo, la doctrina y la jurisprudencia existente, fue señalando la conveniencia de modificar y clarificar algunos aspectos del instituto, aunque sin alterar por ello las características substanciales ni las condiciones esenciales, habida cuenta de su buen desempeño.
 Seguidamente trataremos otra cuestión, tal vez una de las más controvertidas y poco claras en la legislación vigente, cuál es la posibilidad de cobertura de la responsabilidad civil y la responsabilidad objetiva en que puede incurrir el fiduciario, por el ejercicio de su función y por la que pueda derivarse de los daños causados por las cosas objeto del fideicomiso.
Por último, haremos foco en la utilización de procedimientos ágiles y en sintonía para la solución de controversias que puedan suscitarse entre quienes son partes o se relacionan con causa en un contrato de fideicomiso. En este sentido se verá en la jornada cómo la conciliación, mediación y arbitraje es un modo de dar satisfactoria respuesta de manera extrajudicial a esa necesidad y cómo el capítulo específico sobre Fideicomisos, creado a partir de un convenio de cooperación recíproca celebrado entre CAFIDAP y la CAC, dentro del Reglamento de Arbitraje del CEMARC (el Centro de Mediación y Arbitraje Comercial de la CAC), es un medio especialmente apto y ventajoso para tal fin.
 Esperamos contar con vuestra presencia,
 
Juan Luis Catuogno
CAFIDAP, Presidente
Objetivo
Carlos R. de la Vega
CAC, Presidente
15:15
Palabras de bienvenida : Carlos R. de la Vega, Presidente de la CAC
Apertura: Juan Luis Catuogno – Presidente  de CAFIDAP
15:30
Bloque I: El Fideicomiso en el Proyecto de Reforma y Unificación de  los Códigos Civil y Comercial  de la República Argentina
 Panelistas: 
•
Alejandro A.M. Anderlic (Socio Estudio O´Farrell. Secretario de CAFIDAP)
17:00
Coffee Break
17:30
Bloque III: Arbitraje y fideicomiso. Dificultades prácticas en los procesos  multipartes. Proceso judicial y trámite arbitral. Alternativas. El CEMARC. Características del procedimiento. La cláusula arbitral.
 Panelista: 
•
Fernando Aguilar (Director de Procedimientos del CEMARC (Centro Empresarial de Mediación y Arbitraje Comercial) de la Cámara Argentina de Comercio
 
18:15
Reflexiones Finales y Clausura del Foro
Programa
Acreditación
14:45
Nicolás Fernández Madero (Asociado Estudio O´Farrell. Coordinador del Comité Técnico Jurídico de CAFIDAP)
•
Bloque II:  Responsabilidad Civil Profesional del fiduciario. Seguro de Responsabilidad. Responsabilidad Objetiva. Otros riesgos asegurables en el negocio fiduciario.
16:15
Eugenia Bousquet (Abogada Especialista en Derecho Corporativo - Marsh S.A.)
•
 Panelista: 
Lucas Jakimowicz (Legales. Rosario Administradora Sociedad Fiduciaria S.A.)
•
 Moderador: 
•
Guillermo Argerich (Comisión de Arbitraje de la Cámara Argentina de Comercio)
Dirigido a…
•
Participantes en el mercado de fideicomisos ordinarios y financieros, con o sin oferta pública
•
Fiduciantes
•
Fiduciarios
•
Responsables de finanzas
•
Desarrolladores inmobiliarios
Informes e Inscripciones…
•
Inscripciones: 
En CAFIDAP: Tel. (+54 11) 5218-2316 – info@cafidap.org.ar  
•
Fecha: 27 de Noviembre de 2012 
•
Lugar: Cámara Argentina de Comercio,  Av. Leandro N. Alem  36, Ciudad Autónoma de Buenos Aires
•
Acreditación: 14.45 hs 
Aranceles…
Arancel Individual: $ 500
Modalidad: Presencial
Miembros de CAFIDAP y Socios de la Cámara Argentina de Comercio: 30 % de descuento
Consultar por descuentos grupales
Informes e inscripciónEn CAFIDAP: 011 5218-2316 - info@cafidap.org.ar 
27 de Noviembre de 2012
de 15:00 a 18:30hs
Acreditación: 14:45
Cámara Argentina de Comercio
Av. Leandro N. Alem 36, Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Dirigido a...
Informes e inscripciones...
Aranceles...
Escribanos públicos
•
Asesores legales, financieros e impositivos
•
Público en general
•

